
TEMA 15.- Seguridad vial. Estudios de accidentes. Tramos de
concentración de accidentes (TCA`s).

TEMA 16.- Composición del tráfico. Aforos. Estaciones. Tipos.
Aparatos de medida.

TEMA 17.- ETAP. Principales fases de tratamientos. Redes de
distribución. Dispositivos complementarios. Explotación y Con-
servación.

TEMA 18.- Clases de bombas. Golpe de ariete. Control de lle-
nado de depósitos reguladores.

TEMA 19.- Aguas residuales. EDAR. Principales fases de tra-
tamiento. Construcción y explotación. Redes de saneamiento.
Ensayos característicos.

TEMA 20.- Control de calidad de obras públicas: Ensayos de
materiales y de unidades de obra.

TEMA 21.- Geotecnia de obras lineales: Problemas habituales
en obras lineales. Causas y medidas de tratamiento.

TEMA 22.- Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción. Análisis de su contenido.

TEMA 23.- Equipos de protección colectivos e individuales.
TEMA 24.- Informática aplicada a la ingeniería civil. Tipos de

programas: de diseño, cálculo, mediciones y presupuestos.
TEMA 25.- Objeto y principios básicos de la Ley 31/1995, de 8

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Principios de
la acción preventiva; condiciones de trabajo y riesgos profesiona-
les; concepto de salud y factores de riesgo; daños derivados del
trabajo; conocimientos básicos sobre planes de emergencia y
evacuación; el trabajo en equipo.
07/248

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
dito número 7/06.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 177.2 y
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se hace público, para
general conocimiento que esta Corporación en sesión ple-
naria celebrada el día 13 de noviembre de 2006, adoptó
acuerdo inicial de aprobar el expediente de modificación
de crédito número 7/06, Crédito Extraordinario, que afecta
al vigente presupuesto de esta Corporación del año 2006.

Comillas, 26 de diciembre de 2006.–La alcaldesa,
María Teresa Noceda Llano.
07/201
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la
obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 7 de diciembre de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;
PTOS = Puntos.
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06/16943

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a la persona o entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial», ante el director
general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comu-
nidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el delegado del Gobier-
no en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 7 de diciembre de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;
PTOS = Puntos.


